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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1569 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de septiembre de 2007, por
la que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Agentes de
Inspección Pesquera (Grupo C, Subgrupo C1),

de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, a los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 18 de diciembre de
2006, y se les adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 18 diciembre de 2006 (B.O.C.
nº 249, de 27.12.06), aportada por los aspirantes se-

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Santiago Martínez Fernández, interesado en el expediente nº 1202/05-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a Dña. Ana Rosa León Toledo, interesada en el expediente nº 1251/05-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Asterio Castañeda Sicilia, interesado en el expediente nº 335/06-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. José Antonio Morín Morín, interesado en el expediente nº 937-06-M.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Ramón Liberato Herrera Piñero, interesado en el expediente nº 6/02-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de septiembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Roberto Salas Herrera, interesado en el expediente nº 1427/00-U.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 9 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000648/2006.

Edicto de 31 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001251/2006.
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leccionados, y de conformidad con lo dispuesto en
la base decimocuarta de la Orden antes citada, pro-
cede efectuar su nombramiento como funcionarios
de carrera y adjudicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el artículo
40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del Cuer-
po de Agentes de Inspección Pesquera (Grupo C, Sub-
grupo C1), a los aspirantes relacionados a continuación
y asignarles Número de Registro de Personal:
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter definitivo,
los siguientes puestos de trabajo adscritos a la Con-

sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación:

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente de la publicación de su
nombramiento en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades.

Decaerán en su derecho quienes no tomasen po-
sesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es defini-
tiva en la vía administrativa, cabe interponer re-

curso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrati-
va el recurso potestativo de reposición, ante esta
Dirección General, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de



noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1570 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 5 de septiembre de 2007, por
la que se aprueba la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos al procedimiento selecti-
vo de promoción interna para la cobertura de
vacantes correspondientes a diversas catego-
rías profesionales del personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocada por Orden de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia de 14 de febrero
de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en el procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia y Justicia de 14 de fe-
brero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07), modifica-
da y rectificada por Órdenes de 27 de febrero de
2007 (B.O.C. nº 45, de 2.3.07) y de 30 de abril de
2007 (B.O.C. nº 91, de 7.5.07), procede aprobar y ha-
cer pública la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, de acuerdo con lo previsto en la base cuarta de
la convocatoria.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tiene atribuida, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admiti-
dos y excluidos al procedimiento selectivo de pro-
moción interna para la cobertura de vacantes co-
rrespondientes a diversas categorías profesionales
del personal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias convocada por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 14
de febrero de 2007 (B.O.C. nº 35, de 16.2.07).

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de esta Dirección General y en
la Oficina Canaria de Información y Atención Ciu-
dadana del Gobierno de Canarias. Así mismo, la ci-
tada lista podrá consultarse a través de la Web del Go-
bierno de Canarias (http://www.gobiernodecanarias.org
/ cpj / dgfp / empleados_publicos / promocion_in-
terna.html).

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad
con lo dispuesto en la base cuarta de la convocato-
ria, así como en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto.- Los aspirantes que dentro del plazo an-
teriormente establecido no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos
de su participación en la convocatoria. Asimismo, den-
tro de dicho plazo podrán los interesados presentar
renuncias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer reclamación pre-
via a la vía laboral, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 69 del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de septiembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1571 ORDEN de 5 de septiembre de 2007, por la que
se amplían los créditos de la convocatoria pa-
ra el año 2007 para la concesión de subven-
ciones destinadas a instalaciones de energías
renovables.

Boletín Oficial de Canarias núm. 186, lunes 17 de septiembre de 2007 22093


